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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de abril de 1966 por la que se dis
pone el cese del Comandante de la Guardia Civil 
don Manuel Lafuente Martín en el cargo de Jefe 
de las Compañías Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial.

Unió. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Teniente Coronel 
y reintegrarse ál Cuerpo de procedencia el Comandante de la 
Guardia Civil don Manuel Lafuente Martin, esta presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. I. y en uso 
de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes, 
ha tenido a bien disponer su cese en el cargo de Jefe de las 
Compañía Móviles de Instructores de la Guardia Territorial de 
la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 10 de junio próximo, 
día siguiente al en que cumple la licencia reglamentaria que le 
fue concedida

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1966

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de abril de 1966 por la que se nom
bra a don José Mascarell Inta Licenciado en Cien
cias Químicas del Servicio Agronómico de la Guinea 
Ecuatorial

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Mascarell Inta, esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I. y en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien nombrarle Licenciado en Ciencias Químicas del Servicio 
Agronómico de la Guinea Ecuatorial, en cuyo cargo percibirá su 
sueldo y demás remuneraciones reglamentarias, con imputación 
al Presupuesto de la Administración autónoma de los expresa
dos territorios.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de abril de 1966 por la que se dis
pone el cese del Comandante de Infantería don 
Pedro Aguirre del Castillo en el cargo de Ayudante 
de Campo del Gobernador general de la Provincia 
de Sahara.

Dmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el Co
mandante de Infantería, E. A., grupo «Mando de Armas», don 
Pedro Aguirre del Castillo, esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. I. y en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien disponer su cese en el cargo de Ayudante de Campo del 
Gobernador general de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1966.

C ARRERO
Smo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de mayo de 1966 por la que se nom
bran Inspectores para el reconocimiento de la ca
lidad y salubridad de los moluscos.

Excmos. Sres.. Ei Decrete de la Presidencia del Gobierno 
para el reconocimiento de la calidad y salubridad de ios molus
cos de fecha 23 de julio de 1964, establece que la inspección y 
control de la calidad y salubridad de los moluscos será ejercida 
por los Inspectores y Ayudantes nombrados conjuntamente por 
las Direcciones Generales de Sanidad y Pesca Marítima.

En su consecuencia y a propuesta de los Ministros de la 
Gobernación y de Comercio, esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto lo siguiente:

Artículo l.« Se nombran inspectores para el «Reconocimien
to de la calidad y salubridad de los moluscos» en las provincias 
que se citan a los Inspectores de Sanidad Veterinaria y Biólo
gos siguientes:

Provincia de Badajoz.—Don Francisco Plasencia Lara, por la 
Dirección General de Sanidad, y don Fernando Lozano Cabo, 
por el Instituto Español de Oceanografía.

Provincia de Gerona.—Don Jaime Pages Basach, por la Di
rección General de Sanidad, y doña Josefina Castellví Piulachs, 
por el Instituto Español de Oceanografía.

Provincia de Vigo.—Don Manuel Cañizo Suárez, por el Insti
tuto Español de Oceanografía, en sustitución de don Angel 
Ezama Sancho.

Provincia de Barcelona.—Don Antonio Borregón Martínez, por 
la Dirección General de Sanidad, en sustitución de don César 
Agenjo Cecilia.

Art. 2.° Las funciones y atribuciones de estos Inspectores 
son la que regulan el citado Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 2284/1964, de fecha 23 de julio. '

Lo que comunico a VV BE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE
Madrid, 2 de mayo de 1966.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de abril de 1966 por la que se le 
concede el reingreso al servicio activo al Fiscal 
comarcal don Eulogio García y Fernández.

limo. Sr.: Vista 1 instancia de don Eulogio García y Fer
nández, Fiscal comarcal, en situación de excedencia volutaria, 
en solicitad de que se le conceda el reingreso ai servicio activo 
en dicho cargo,

Éste Ministerio, teniendo en cuenta que existe vacante eco
nómica, na acordado concederle el reingreso que solicita, debien
do participar en el primer concurso de provisión de vaneantes 
que se anuncie a partir del día de la fecha.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de abril de 1966.—P D., Alfredo López.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Cazalla de la Sierra a don Francisco Trujillo Ma- 
mely.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Cazalla de la Sierra,
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vacante por traslación de don Francisco Huet García corres^ 
pondiente al mes de la fecha, a don Francisco Trujillo Ma- 
mely. Juez de entrada que sirve su cargo en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Colmenar (Málaga).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1066.

ORIOL

limo. Sr. Director general de Justicia.

el «Boletín Oficial del Estado», presentarán en el Patronato Na* 
cional de Asistencia Psiquiátrica (Bravo Murillo, número 4, l.°, 
Madrid), Sección de Personal, los documentos acreditativos de 
reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en la con
vocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Director general de Sani

dad, Vicepresidente, Jesús García Orcoyen.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de Do
lores a don José Mira Conesa.

limo, Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Dolores, vacante 
por traslación de don Julián Muelas Redondo correspondiente 
al mes de la fecha, a don José Mira Conesa, Juez de entrada 
que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Enguera.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y eféctos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ORIOL

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se aprueba la propuesta 
del Tribunal calificador del concurso-oposición con
vocado para cubrir tres plazas de Ordenanzas y 
cinco de Conserjes en los diversos Centros de este 
Organismo y se concede un plazo para la presen
tación de los documentos exigidos en la convoca
toria.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de abril de 1966 por la que se resuel
ve el concurso de traslados para cubrir vacantes de 
Profesores de entrada de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 13 de di
ciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero 
de 1966) concurso de traslados para la provisión de las va
cantes de Profesores de entrada de «Dibujo artístico» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz, Cór
doba, Huáscar, La Coruña, Madrid, Málaga, Oviedo, Santa 
Cruz de Tenerife y Zaragoza; «Dibujo lineal» de las de Cádiz, 
La Coruña, Madrid, Málaga (2) y Sevilla; «Moldeado y Vaciado» 
de las de Barcelona, Logroño, Oviedo y Santiago de Compostela; 
«Historia del Arte» de la de Madrid; «Matemáticas» de la de 
Jaén; «Proyectos de Arte Decorativo» de la de Madrid (2); 
«Estampación tipográfica» de la de Barcelona y «Bordados y 
Encajes» de la de Palma de Mallorca; de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957, y en el Decreto de 4 de julio de 1963, 
regulador de la provisión de vacantes de personal docente de 
las citadas Escuelas; visto el informe emitido por el Consejo 
Nacional de Educación y de acuerdo con la propuesta formu
lada por la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Que para cubrir las vacantes de Profesor de entrada 

de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que a 
continuación se citan sean nombrados los siguientes Profesores 
de la indicada clase:

Vista la propuesta elevada por el Tribunal calificador del con
curso-oposición convocado por Resolución de 5 de mayo de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 del mismo mes y año) para 
cubrir tres plazas de Ordenanzas y cinco de Conserjes para 
los diversos Centros del Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica;

Resultando que tanto en la convocatoria del concurso-opo
sición de referencia como en la designación del Tribunal que lo 
juzgó en la práctica de los ejercicios pertinentes y en la formu
lación de la correspondiente propuesta, han sido observadas las 
normas legales y reglamentarias de aplicación, y que el expe
diente ha sido sometido a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Bases de 
Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944,

Esta Vicepresidencia, haciendo uso de las facultades que tiene 
delegadas, ha tenido a bien aprobar la propuesta del Tribunal 
calificador del concurso-oposición convocado para cubrir tres 
plazas de Ordenanzas y cinco de Conserjes para los diversos 
Centros del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica y, en 
su consecuencia, nombrar Ordenanzas y Conserjes del Patronato 
Nacional de Asistencia Psiquiátrica y por el mismo orden con el 
que figuran el citada propuesta, a los siguientes aspirantes:

Ordenanzas

1. D. Abdón Toledano Herraiz.
2. D. Santiago Mijangos Ruiz.
3. D. Juan Escudero Saiz.

Conserjes
1. D. Vicente Romero Benítez.
2. D. Raimundo Navarro Villarroya.
3. D. Atanasio Arranz Martínez.
4. D. Antonio García Martínez.
5. D. Vicente Julián Ubed.

Los citados aspirantes, dentro del plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente a la publicación de la presente en

Doña María Concepción Fernández-Villamil Reoyo, de la 
Escuela de Baeza, para la de «Historia del Arte» de la de 
Madrid.

Don Enrique Gil Guerra, en situación de excedencia volun
taria, para la de «Dibujo artístico» de Madrid.

Doña María Dolores García Gómez, en situación de exce
dencia voluntaria, para la de «Dibujo artístico» de Oviedo.

Doña Elvira Bayo Villuendas, en situación de excedencia 
voluntaria, para la de «Dibujo artístico» de Zaragoza.

Todo el personal anteriormente citado deberá tomar pose
sión de sus nuevos destinos dentro del plazo de los treinta 
días siguientes al de la notificación de su adjudicación.

Por los Directores de las Escuelas respectivas se extenderán 
las diligencias de cese y posesión que procedan en los títulos 
administrativos de los interesados, sin necesidad de expedición 
de otros nuevos, remitiéndose copias compulsadas de tales di
ligencias a la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes del Departamento.

2.° Se declara desierta la provisión por el turno de con
curso de traslados de las vacantes de Profesores de entrada, 
de «Dibujo artístico» de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Cádiz, Córdoba, Huéscar, La Coruña, Má
laga y Santa Cruz de Tenerife; «Dibujo lineal» de las de Cádiz, 
La Coruña, Madrid, Málaga (2) y Sevilla; «Modelado y Vaciado» 
de Barcelona, Logroño, Oviedo y Santiago de Compostela; «Ma
temáticas» de Jaén; «Proyectos de Arte Decorativo» de Ma
drid (2); «Estampación tipográfica» de Barcelona, y «Bordados 
y Encajes» de Palma de Mallorca, todas las cuales serán anun
ciadas nuevamente a provisión por el turno que reglamenta
riamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.


